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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

la Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 

lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N° 

63 en sesión ordinaria celebrada el primero de Septiembre del año dos mil 

dieciséis, por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio 

la sesión el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez con presencia, cuerpo 

de regidores: primer regidor José Santos Reyes López, segunda regidora Juana 

Esperanza Nicolás Aguilar, tercer regidor Armando Velásquez Castillo, cuarta 

regidora Keerem Loany Rodríguez Gonzales, quinta regidora Amada Vásquez 

Mazariegos, sexto regidor Tobías Roque, séptimo regidor Claudio Cabrera 

Hernández, octavo regidor José Inés Aguilar  ante la secretaria del despacho que 

da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. El alcalde municipal Gabino 

Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro._4to._5to._6to._7mo._8vo. 

Acuerdos: 8_01 La honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con 

Lps. 5,000.00(cinco mil lempiras exactos), a los centros educativos del municipio 

que presentaron solicitud para compra de instrumentos de banda de guerra. 8_02 

La honorable corporación municipal en pleno aprobó Lps. 800.00(ochocientos 

lempiras exactos),  a la señora Juana Francisca Hernández para la compra de 16 

láminas, tubos de pvc y así pueda llevar el agua hasta su vivienda. 8_03 La 

honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 1,500.00(mil 

quinientos lempiras exactos), al patronato comunal del Mango para gastos de 

inauguración del centro comunal. 8_04 La honorable corporación municipal en 

pleno aprobó apoyar con Lps. 1,000.00(mil lempiras exactos), a los delegados de 

la palabra de Dios de la comunidad de Estancias, para gastos de la feria de San 

Francisco en 04 de octubre del presente año. 8_05 La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó realizar cabildo abierto de salud, para presentación de 

los logros obtenidos a petición de la red de salud del Municipio. 8_06 La honorable 

corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 600.00(seiscientos 

lempiras exactos), mensuales a la red visión educativa del municipio, para pago de 

combustible de la motocicleta del instructor de inglés para que pueda movilizarse a 

las diferentes comunidades del Municipio a impartir clases de inglés básico. 8_07 
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La honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 

3,000.00(tres mil lempiras e4xactos), al centro educativo SAT Honduras de la 

comunidad de Camalote II, para la compra de textos educativos para los alumnos 

del séptimo grado.  8_08 La honorable corporación municipal en pleno aprobó 

apoyar con un rollo de tela maya de gallina para cerco de huerto escolar. 8_09 La 

honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 1,000.00(mil 

lempiras exactos), a la señora Ana Marina Sáenz para que pueda comprar 

medicamentos a su hijo ya que padece del síndrome de Dauw. 8_10 La honorable 

corporación municipal en pleno aprobó apoyar con Lps. 1,000.00(mil lempiras 

exactos), a la señora Rosa María Reyes ya que su casa de habitación fue 

consumida por un incendio. 8_11 La honorable corporación municipal en pleno 

aprobó apoyar con Lps.500.00(quinientos lempiras exactos), al señor Antonio 

Santos para la compra de medicamentos ya que tiene problemas de salud. 8_12 

La honorable corporación municipal en pleno aprobó conceder dominio pleno a la 

señora Elsa Leticia Morales Hernández con identidad N° 1212-1974-00098 predio 

ubicado en la comunidad de las Torres de este término Municipal, con las medidas 

y colindancias siguientes: colindancias: AL NOR-ESTE: colinda con propiedad 

del señor Patricio Morales Zavala, cerco por medio. AL NOR-OESTE: colinda con 

propiedad del Señor Patricio Morales Zavala, cerco por medio.AL SUR-ESTE: 

colinda con propiedad del señor Patricio Morales Zavala, calle por medio. AL 

SUR-OESTE: colinda con propiedad de la señora Rosa Delia Morales Hernández, 

calle por medio. Medidas: del punto 01 al 02 =16.31ml, 02 al 03=15.60ml, 03 al 04 

=31.55ml, 04 al 05=22.13ml, del 5 al 6=18.03ml, del 06 al 01=13.42ml.  Con una 

área superficial de 847.48(ochocientos cuarenta y siete metros con cuarenta y 

ocho centímetros). Con un valor catastral de Lps. 8,593.59(ocho mil quinientos 

noventa y tres lempiras con 59/100), del cual deberá pagar en tesorería municipal 

la cantidad de Lps. 859.35(ochocientos cincuenta y nueve lempiras con 35/100). Y 

deberá registrar bajo el numero 25 tomo 233 del registro de la propiedad de 

Márcala La Paz. 8_13 La honorable corporación municipal en pleno aprobó 

conceder dominio pleno al señor Carlos David Vásquez Gonzales con identidad N° 

1217-1965-00157 predio ubicado en el barrio el triángulo de Los planes, Santa 

María, de este término municipal con las medidas y colindancias siguientes: 
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Colindancias: AL NORTE: colinda con propiedad de la señora Lilian Antonia 

Vásquez Rodríguez. AL NOR-ESTE: Colinda con propiedad de la señora Victoria 

Bejarano. AL NOR-OESTE: colinda con propiedad de los señores José Neptali 

Flores y Ludís Belinda Vásquez Rodríguez. AL SUR ESTE: Colinda con propiedad 

de la señora María Suyapa García, calle por medio. AL SUR-OESTE: colinda con 

propiedad de la señora Abelina Membreño. Medidas: del punto 01 al 02 =9.80ml, 

02 al 03=7.50ml, 03 al 04 =0.57ml, 04 al 05=7.75ml, del 5 al 6=2.00ml, del 06 al 

07=7.80ml, del 07 al 01=15.85ml  Con una área superficial de 155.31(ciento 

quince metros cuadrados con treinta y un centímetros). Con un valor catastral de 

Lps. 45,540.00(cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta lempiras exactos), del 

cual deberá pagar en tesorería municipal la cantidad de Lps. 4,554.00(cuatro mil 

quinientos cincuenta y cuatro lempiras). Y deberá registrar bajo el numero 25 tomo 

233 del registro de la propiedad de Márcala La Paz. 8_14 La honorable 

corporación municipal en pleno aprobó conceder dominio pleno a la señora Elsa 

Guillermina Escobar Vasquez con identidad N° 1217-1980-00142 predio ubicado 

en la comunidad de Laureles de este término Municipal, con las medidas y 

colindancias siguientes: colindancias son: AL NORTE: Colinda con propiedad del 

señor Pedro Lorenzo Castillo.  AL NOR-ESTE: colinda con propiedad de la señora 

Feliciana López Vásquez.  AL NOR-OESTE: colinda con propiedad de la Señora 

Ester Argueta Díaz. .AL SUR: colinda con propiedad del señor Walter Rolando 

Argueta Díaz. AL ESTE: Colinda con propiedad de las señores Santos Claudio 

López Vásquez y Victoriano López Vásquez. AL OESTE: colinda con propiedad 

de las señoras Obelyda Vásquez Vásquez y María Sabas Reyes Mejía. Medidas: 

del punto 01 al 02 =18.37ml, 02 al 03=14.44ml, 03 al 04 =15.81ml, 04 al 

05=14.87ml, del 5 al 6=5.00ml, del 06 al 07=7.29ml, del 07 al 01=44.46ml  Con 

una área superficial de 648.88(seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados con 

ochenta y ocho centímetros). Con un valor catastral de Lps. 5,946.94(cinco mil 

novecientos cuarenta y seis metros cuadrados con 94/100). Del cual deberá pagar 

en tesorería municipal la cantidad de Lps. Lps. 594.69(quinientos noventa y cuatro 

lempiras con 69/100), que corresponde al 10% del valor catastral y registrar bajo el 

numero 25 tomo 233 del registro de la propiedad de Márcala La Paz. 8_05 La 

honorable corporación municipal en pleno aprobó apoyar al COMDE Lps. 
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16,550.00(diez y seis mil quinientos cincuenta lempiras exactos)  para celebración 

del dia del maestro a los docentes del Municipio. Es conforme con su original. 

 

 

 

 


